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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
ARMANDO RAFAEL BALLESTAS ROBLES 
E-mail: ballestasarmando@gmail.com  
 

REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-032186 
Fecha de Radicado 12 de septiembre de 2023  
Nº de Radicación CTCP 2023-0463 
Tema Reelección – Revisor Fiscal 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
En una asamblea de socios de una cooperativa se realizó la elección del REVISOR FISCAL, este revisor fiscal es una 
persona natural contador público registrado y lleva en el cargo alrededor de 15 años ejerciendo la función de contador de 
una cooperativa adscrita a la superintendencia solidaria, ¿cuánto tiempo puede ejercer un contador persona natural como 
REVISOR FISCAL en una cooperativa que está inscrita en la superintendencia solidaria? tiene un tiempo determinado o 
esta indeterminado según la norma  
(…)”  
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Acerca de la inquietud planteada, este Consejo dio respuesta a dicha inquietud en el concepto 2020-0137 
con fecha de radicación 10-02-2020 y en la cual se manifestó lo siguiente: 
 

“(…)  
• No existe en la actualidad una norma que prohíba que el revisor fiscal pueda ser nombrado por 

varios periodos;  
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• Podrían existir amenazas de familiaridad y de interés propio cuando un mismo revisor fiscal permanece por 
largo tiempo ejerciendo sus funciones (ver párrafo 290.148 Código de Ética para profesionales de la 
contabilidad, anexo 4 DUR 2420 de 2015), no obstante deberán aplicarse salvaguardas tales como la 
realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas de control de calidad del 
encargo; 
 

• Cuando la entidad en la cual se presta el servicio de revisoría fiscal es una entidad de interés público, se 
debe considerar un periodo de rotación del socio clave de auditoría (párrafo 290.152); 
 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública con número de radicación 2019-0349 del 04-05-2017, y el cual 
para efectos de consulta, adjuntamos el siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019. Sobre este 
particular, dicho concepto manifiesta: 
 
“no existe específicamente en la normatividad actual en Colombia un tiempo definido para la rotación de los 
revisores fiscales en las organizaciones, sin embargo, la Superintendencia Financiera mediante Circular Externa 
028 del 2007, expidió el “Código de Mejores Prácticas Corporativas – Colombia”, que establece los siguientes 
conceptos, aplicados a la presente consulta: 
 
 (…)” 
 
“3.2. Revisor fiscal 
Como se ha reconocido en los estándares y la práctica internacionales, el revisor fiscal puede ver afectada su 
independencia de diferentes maneras. La normatividad actualmente aplicable en el país al respecto puede 
complementarse con un conjunto de medidas que facilitan el mantenimiento de la independencia. 
 
• Medida No. 37. Se recomienda no designar como revisor fiscal a personas o firmas que hayan recibido ingresos 
de la compañía y/o de sus vinculados económicos, que representan el veinticinco por ciento (25%) o más de sus 
últimos ingresos anuales. 
 
• Medida No. 38. Se recomienda que el emisor o sus vinculados económicos, no contraten con el revisor fiscal 
servicios distintos a los de auditoría. 
 
• Medida No. 39. Se recomienda que el emisor, en los contratos que suscriba con su revisoría fiscal, pacte 
cláusulas en las que la firma de revisoría se comprometa a rotar a las personas naturales que al interior adelantan 
dicha función con por lo menos una periodicidad de cinco (5) años. Igualmente, se recomienda pactar que la 
persona que ha sido rotada solamente pueda retomar la auditoria de la misma compañía luego de un periodo de 
dos (2) años. La misma recomendación aplica para los casos en los cuales el revisor fiscal sea una persona 
natural.” 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jimmy Bolaño T. / Jairo Enrique Cervera R. / Jesús María Peña B. 


